
DECRETO EXENTO SIAPER Nº 02116/2024
PARRAL, 18 de Diciembre de 2024

VISTO:

1. El D.F.L.  Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior.-
2. El Reglamento Interno del Personal del Departamento Administrativo de Educación Municipal de Parral.-
3. El D.F.L. Nº 1 de 1994, Código del Trabajo Actualizado del Ministerio del Ministerio del Trabajo y Previsión

Social.- 
4. La Sentencia definitiva de fecha 09 de noviembre de 2024 dictada por el Tribunal Electoral del Maule.
5. El Juramento prestado en Sesión de instalación del honorable Consejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

 diciembre de 2024.
6. Acta de Proclamación de fecha 15 de noviembre de 2024 del Tribunal Electoral del Maule.
7. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Consejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

noviembre de 2024.
8. Declaración de Asunsión de funciones de don Patricio Alejandro Ojeda Alarcón como Alcalde de la Comuna de

Parral efectuada por el Decreto Afecto N°2378 del 06 de diciembre de 2024.
9. Las facultades que me confiere la Ley N°18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus

modificaciones posteriores y legislación vigente.
10. El Decreto Afecto N°2.160 de fecha 18 de Diciembre de 2023, que aprueba el presupuesto DAEM para el año

2024.
11. El artículo 52 de la Ley 19.880 que dice de la retroactividad, los administrativos no tendrán efecto retroactivo,

salvo se produzcan consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de terceros.

 

CONSIDERANDO:
La solicitud de Viatico sin pernoctación de los funcionarios don Mario Rojo Caro y don Ramón Henríquez Pereira por
viaje a la Ciudad de Linares con alumnos de distintos establecimientos Educacionales de la Comuna de Parral.

DECRETO EXENTO

ESTABLÉCESE:

1. Que se autoriza el cometido y viático, para las actividades que se refieren en la tabla siguiente, en los días,
horas y a los trabajadores que allí también se señalan. 

 

NOMBRE RUT CARGO COMETIDO O
VIÁTICOS

HASTA  

    TIPO DE
VIÁTICOF. INICIO F. TERMINO

Mario Rojo Caro
12.966.948-

9

 

 

 

Conductor

Viaje a la Ciudad
de Linares con
alumnos de los
distintos
establecimientos
Educacionales de
la Comuna de
Parral

30 de
noviembre
 de  2024

desde las
07:30 horas.

30 de
noviembre de
2024 

hasta las

14:30 horas.

 

1 Viático Sin   
  Pernoctación

República de Chile
Provincia de Linares

Recursos humanos daem

DECRETO VIATICO MARIO ROJO Y RAMON
HENRIQUEZ
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20185890&hash=ac4d2

Ramón Henríquez
pereira

13.207.744-
4

 

 

 

Conductor

Viaje a la Ciudad
de Linares con
alumnos de los
distintos
establecimientos
Educacionales de
la Comuna de
Parral

30 de
noviembre
 de  2024

desde las
07:30 horas.

30 de
noviembre de
2024 

hasta las

14:30 horas.

 

1 Viático Sin   
  Pernoctación

IMPÚTESE:
Que se autoriza el pago al funcionario anteriormente indicado, la cantidad de Un (1) Viático sin pernoctación a don
Mario Rojo Caro $ 21.782, el gasto que representa el presente Decreto Exento al ítem 215-21-03-004
”Remuneraciones reguladas por el código del trabajo” además de todas las asignaciones de ese Ítem que
correspondan del presupuesto DAEM 2024. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE, REGISTRESE EN SIAPER-MUN Y ARCHIVESE Y ARCHIVESE

Patricio Alejandro Ojeda/Marcela Saldaña/Paulina Osses/Marcelo Valencia/Gloria Nuñez/Margarita Amaro

DISTRUBUCIÓN:

SECRETARIA MUNICIPAL

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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